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administrativa, bajo apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento, se remitan copias de los actuados al 
presidente de la Junta de Fiscales Superiores del distrito 
fiscal que corresponda, para que las remita al fiscal 
provincial penal respectivo, a fin de que evalúe la conducta 
de los integrantes del Concejo Distrital de Paucartambo, 
conforme a sus atribuciones.

2.34. La notificación de la presente resolución debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(ver SN 1.13.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

1.- Declarar NULO el Acuerdo de Concejo N° 124-2023-
CM/MDP, del 28 de noviembre de 2023, que desaprobó la 
solicitud de vacancia presentada en contra de don Sabino 
David Quiquia Paita, regidor del Concejo Distrital de 
Paucartambo, provincia y departamento de Pasco, por la 
causa de nepotismo, prevista en el numeral 8 del artículo 
22 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

2.- DEVOLVER los actuados al Concejo Distrital de 
Paucartambo, provincia y departamento de Pasco, a fin 
de que convoque nuevamente a sesión extraordinaria y se 
pronuncie sobre el pedido de vacancia, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, de acuerdo con el considerando 
2.32. del presente pronunciamiento; bajo apercibimiento, 
en caso de incumplimiento, de remitir copias de los 
actuados al presidente de la Junta de Fiscales Superiores 
del distrito fiscal correspondiente, con el objeto de que 
se ponga en conocimiento del fiscal provincial penal de 
turno, para que evalúe la conducta de los integrantes de 
dicho concejo, conforme a sus competencias.

3.- PRECISAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la 
Casilla Electrónica, aprobado mediante la Resolución N° 
0929-2021-JNE; para la presentación de escritos u otros 
documentos, se encuentra disponible la Mesa de Partes 
Virtual (MPV), en el portal electrónico institucional, <www.
jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

SANJINEZ SALAZAR

OYARCE YUZZELLI

Marallano Muro
Secretaria General

1 En su condición de regidora del Concejo Distrital de Paucartambo, provincia 

y departamento de Pasco.
2 Ley que modifica la Ley N° 26771, que establece la prohibición de ejercer la 

facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en 

casos de parentesco; y la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, para ampliar 

los supuestos de nepotismo a la contratación de progenitores de los hijos, 

velando por los principios de meritocracia, buena administración y correcto 

uso y asignación de los recursos públicos, publicada en el diario oficial El 

Peruano, el 21 de julio de 2021.
3 Aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado el 25 de 

enero de 2019 en el diario oficial El Peruano.
4 Aprobado mediante la Resolución N° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de 

diciembre de 2021 en el diario oficial El Peruano.
5 Conforme a las modificaciones realizadas a la Ley N° 26771, que establece 

la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de 

personal en el sector público en casos de parentesco.
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MINISTERIO PÚBLICO

Nombran fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1723-2024-MP-FN

Lima, 1 de agosto de 2024 

VISTO:

El oficio Nº 004188-2024-MP-FN-PJFSLIMA, de fecha 
13 de abril de 2024, y; 

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal.

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa.

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC Nº 2770-210-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares, se efectúa sobre la base de una situación 
fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante el oficio Nº 004188-2024-MP-FN-PJFSLIMA, 
cursado por la abogada Lourdes Bernardita Téllez Pérez 
de Vargas, presidenta de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Lima Centro, se eleva las propuestas 
para ocupar la plaza de fiscal adjunto provincial, en el 
“4o Despacho Provincial Penal de la Segunda Fiscalía 
Corporativa Penal de Santiago de Surco-Barranco.” 

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar al abogado Yandeé Jhonatan Pariona 
Ortiz como fiscal adjunto provincial del Distrito Fiscal de 
Lima Centro para que ocupe provisionalmente el cargo en 
el “4o Despacho Provincial Penal de la Segunda Fiscalía 
Corporativa Penal de Santiago de Surco-Barranco”, 
nombramiento y designación que tendrán vigencia a 
partir de la fecha de su juramentación hasta el 30 de 
septiembre de 2024, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.    

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
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Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo n.° 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Yandeé 
Jhonatan Pariona Ortiz, como fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designándolo en el “4° Despacho Provincial Penal de 
la Segunda Fiscalía Corporativa Penal de Santiago de 
Surco-Barranco”. 

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
30 de septiembre de 2024, en mérito a lo señalado en 
la parte considerativa de la presente resolución, salvo 
que un magistrado titular deba ser designado en dicha 
plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, Gerencia General, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2311936-1

Nombran fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal Del Santa

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1724-2024-MP-FN

Lima, 1 de agosto de 2024

VISTOS:

El oficio Nº 001274-2024-MP-FN-PJFSSANTA, de 
fecha 14 de marzo, y;

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal.

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa.

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC Nº 2770-210-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares, se efectúa sobre la base de una situación 

fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante el oficio Nº 001274-2024-MP-FN-
PJFSSANTA, cursado por la abogada Miriam Luzmila 
Lucero Tamayo, presidenta de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal Del Santa, se eleva las 
propuestas para ocupar la plaza de fiscal adjunto 
provincial, en el despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Nuevo Chimbote y se remite 
documentación que subsana las referidas propuestas.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar al abogado Nelson Moises Meléndez 
Martinez como fiscal adjunto provincial del Distrito Fiscal 
Del Santa para que ocupe provisionalmente el cargo en 
el despacho de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa 
de Nuevo Chimbote, nombramiento y designación que 
tendrán vigencia a partir de la fecha de su juramentación 
hasta el 30 de septiembre de 2024, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Nelson 
Moises Meléndez Martinez, como fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal Del Santa, designándolo 
en el despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Nuevo Chimbote.

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
30 de septiembre de 2024, en mérito a lo señalado en 
la parte considerativa de la presente resolución, salvo 
que un magistrado titular deba ser designado en dicha 
plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal Del Santa, Gerencia General, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales, Oficina General de Potencial 
Humano y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2311937-1

Nombran fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

RESOLUCIÓN DE LA FICALÍA DE LA NACIÓN
N° 1729-2024-MP-FN

Lima, 1 de agosto de 2024 

VISTO:

El oficio N° 001624-2024-MP-FN-CNFEED, de fecha 
18 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
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